
























































































































FIRMADO POR I 
ID. FIRMA I 

la regulación de este apartado es garantista en relación con los derechos a la prestación dental 
de las personas, evitando a su vez el perjuicio que se ocasionaría ál centro que ha realizado la 
adhesión el tener que atender bocas muy deterioradas por causas imputables a dichas 
personas usuarias. Se modifica la redacción de este apartado. 

Vigesimosegunda 

La finalidad de este apartado es que quede registrada la actividad asistencial realizada, y de 
aq uellas indicaciones que se consideran de interés que conozcan otros profesionales que 
intervienen en la asistencia de las personas y sean necesarias para su correcto seguimiento. 

Vigesimocuarta. 

El artículo 14 del Reglamento de Ordenación de la Inspección de Servicios Sanitarios de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 224/2005, de 18 de octubre, establece que por 
Orden de la Consejería de Salud se aprobará el Plan.Anual de Inspección en el que se definirán 
los programas generales y específicos correspondientes. , 

vigesimoquint'a 

Actualmente existe una comunicación fluida entre las Delegaciones Territoriales, los centros 
del Sistema Sanitario Público' de Andalucía y los dentistas que participan en el programa para 
hacer posible este tipo de asistencia y su seguim iento, independientemente de la información 
que i e proporciona sobre la misma a través de la página web de la Consejería de Salud. 

3. Dirección Gene~al de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, Industria V Energía. 

Se indica que, en caso de que el texto fuera objeto de modificaciones que afectasen a su 
contenido económico-financiero y, por tanto, a la m~moria económica presentada, será 
necesario remitir una memoria económica complementaria que contemple el análisis 
económico-financiero de los cambios realizados. 

Las modificaciones incorporadas no modifican el contenido de la memoria económica 
aportada. 

4. Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. Secretaría General para la 
Administración Pública. 

A) Apartado 11 sobre "Consideraciones de carácter general" 

Se indica que NSU capítulo 11 denominado "procedimiento de adhesió~", no parece regular un 
procedimiento administrativo iniciado a instancia del interesado -solicitud, tramitación, 
resolución, ni su posterior recurso administrativo contra dicha resolución- sino más bien uno de 
los mecanismos en los que la Administración competente no dicta resolución, por encontrarse 
en los denominados -por el artículo 21.1" de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, "procedimientos 
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración responsable o 
comunicación a la Administración", figuras desarrolladas en el artículo 69 del texto legal. " ... 

"En conclusión, entendemos necesario que se efectúen las correspondientes modificaciones en 
el proyecto de Decreto, de modo que se refleje con total nitidez cuál es el nuevo mecanismo 
jurídico por el que los centros privados y los dentistas privados puedan iniciar la prestación de 
salud bucodentol." 
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                                                                                        CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS  
        Secretaría General Técnica 

 
 
 
 
 

 
ASUNCIÓN LORA LÓPEZ, SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
SALUD Y FAMILIAS 
 
 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 

 Que en cumplimiento del artículo 13.1.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de la 
Transparencia de Andalucía, la Resolución de esta Secretaría General Técnica de 5 de abril de 
2019, por la que se acuerda someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se 
regula la prestación de la asistencia dental a las personas de 6 a 15 años protegidas por el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía (BOJA núm. 70 de 11 de abril de 2019), ha sido 
publicada junto con el texto del mencionado Decreto en la dirección electrónica del portal de la 
Transparencia de la Junta de Andalucía.  
 
  
                        Y para que conste, firmo la presente en Sevilla a la fecha de la firma. 
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INFORME SOBRE OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL GABINETE JURÍDICO EN 
RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA DENTAL A LAS PERSONAS DE 6 A 15 AÑOS 
PROTEGIDAS POR EL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA. 

En relación con las consideraciones jurídicas efectuadas en el informe emitido por el Gabinete 
Jurídico con respecto al referido proyecto de Decreto, se ha de significar que, con carácter 
general, se han incluido las mismas, salvo las que a continuación se exponen por las razones 
siguientes: 

1) En primer lugar, en cuanto a lo expuesto en la consideración jurídica quinta se ha de 
significar lo siguiente:  

Expone el Sr. Letrado “…se motive debidamente en el expediente, que el trámite de 
audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e intereses legítimos se han considerado 
afectados por el decreto proyectado se haya conferido precisamente a través de cada una de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley que constan en el mismo, en 
cuanto se consideren que la agrupa o la represente y que sus fines guardan relación directa 
con el objeto de la disposición”. 

Sobre ello se ha de indicar que se ha concedido dicho trámite, en general, a las entidades 
que representan los intereses corporativos, profesionales y empresariales sobre la materia, 
todos ellos como posibles prestadores del servicio. Así pues, se le ha concedido a las 
siguientes entidades:  

a) Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas.  

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas es la institución oficial que engloba 
a los 8 Colegios Oficiales de Dentistas de Andalucía, se rige por sus Estatutos y por la 
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, reguladora de los Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales. Entre sus fines esenciales se encuentran la coordinación de las 
actuaciones de los Colegios Oficiales que lo integran; representar y defender a la 
profesión en su ámbito territorial ante la administración, instituciones, entidades y 
particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales y ante su Consejo General; elaborar las normas deontológicas comunes a 
la profesión; ejercer las funciones que se deriven de convenios de colaboración y 
encomiendas de gestión con las Administraciones Públicas; designar representantes de 
la profesión para participar en los consejos y órganos consultivos de la Administración 
Pública Andaluza, cuando así resulte establecido; así como velar para que el ejercicio 
profesional de los Dentistas de Andalucía se adecue a los intereses de la salud pública. 

b) Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).  

La CEA tiene establecidos en sus estatutos como fines y competencias, entre otros, 
además de propiciar el desarrollo económico de Andalucía como medio de lograr una 
situación social más justa, el promover el avance en los métodos y técnicas de gestión 
de empresa, particularmente mediante la realización y difusión de la investigación y la 
organización y funcionamiento de los oportunos medios de formación e información, 
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habiendo contribuido al desarrollo en nuestra Comunidad autónoma a través de sus 
distintas actividades a la realización eficaz de programas que benefician y potencian el 
sector sanitario y de la salud de Andalucía, a la vez que elevan la participación del sector 
privado en estas actividades. 

La CEA, como organización empresarial más representativa en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, representante institucional de la defensa de los intereses generales de los 
empresarios ante las Administraciones Públicas, y otras entidades y organismos, por 
aplicación de la normativa vigente y con el reconocimiento expreso del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, se obligan a desarrollar y realizar conjuntamente las medidas 
necesarias para favorecer e impulsar la representación institucional y la participación, 
especialmente en el proceso de elaboración y desarrollo de las disposiciones normativas, 
que en sus ámbitos competenciales tengan especial incidencia en el desarrollo y 
promoción económica del sector empresarial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2) Consideración Jurídica Séptima:  

“En consecuencia, esta Asesoría Jurídica considera que aun siendo conforme a derecho el 
sistema del “formulario de adhesión” en los términos que se acaban de exponer, y siempre 
con las debidas cautelas ante la falta de una regulación normativa expresa, el régimen 
jurídico de la realización de la prestación debería responder expresamente a un concierto 
sanitario, en la medida en que sus características se adecuan a las disposiciones legales 
reguladoras de dichos conciertos. De lo contrario y en todo caso, deberían cumplirse los 
requisitos previstos en los artículos 90 y 93 de la Ley 14/1986, de 25 de abril”. 

A ello debe indicarse, trayendo a colación el informe SSPI00053/18 del Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, de fecha 7/11/2018, al proyecto de Decreto por el que se regula el 
procedimiento y las condiciones para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria 
podológica específica a personas con diabetes y situación de pie diabético o con riesgo alto 
de presentarlo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El informe del Gabinete razonaba 
con argumentos que son igualmente trasladables al presente proyecto de Decreto. 
  
En efecto, la asistencia dental, hasta el momento, ha venido siendo proporcionada por 
dentistas contratados. No obstante, de acuerdo con la nueva Ley de contratos del Sector 
Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el procedimiento de contratación no debe 
utilizarse como instrumento para proporcionar este tipo de prestaciones, por lo que se hace 
necesario arbitrar un nuevo procedimiento para continuar prestando la asistencia dental a la 
población tributaria de la misma. 
 
Esta última circunstancia conforma el fundamento principal para el dictado del presente 
borrador de Decreto, dado que hasta el momento la prestación era objeto de contratos 
administrativos, siguiendo lo dispuesto en la Orden por la que por la que se aprueba el 
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de los servicios de 
asistencia dental. 
 
Lo que se viene a determinar con el proyecto de Decreto propuesto es que no se adjudica la 
prestación del servicio con carácter exclusivo a alguno o algunos de dichos prestadores, no 
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correspondiéndose con el sistema de contratación pública, por cuanto no existe ningún 
elemento de verdadera competencia entre los candidatos para evaluar cuál de sus ofertas es 
la mejor desplazando en consecuencia a las restantes, sino que el servicio se otorga a todos 
ellos cuando cumplan una serie de requisitos. 
 
Por tanto, el presente proyecto viene a regular un nuevo procedimiento para la prestación del 
servicio de asistencia dental, sustituyendo al anterior régimen jurídico basado en la 
contratación administrativa, por otro de adhesión, y un sistema de remuneración por la 
realización del citado servicio. 
 
Se trata de servicios públicos prestados indirectamente mediante fórmulas no contractuales. 
Esta Consejería proponente del proyecto de Decreto se decanta por una fórmula no 
contractual para la prestación de los servicios de asistencia dental regulados en el proyecto 
de Decreto, que podría ser cercana a la figura del concierto sanitario previsto en el artículo 
90 de la Ley General de Sanidad, pero ha de tenerse en cuenta que en el artículo 73.3 de la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, se expresa que “los conciertos 
sanitarios se regularán por lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en la normativa vigente de contratación administrativa”. Y en este sentido, una de 
las características de la contratación administrativa es la concurrencia competitiva, y en la 
actualidad, el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
excluye de su ámbito de aplicación la prestación de servicios sociales por entidades 
privadas, siempre que ésta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través, 
entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o 
autorizaciones a todas las entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el 
poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad 
suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no discriminación. Asimismo, la 
disposición adicional cuadragésimo novena de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, autoriza a 
las Comunidades Autónomas para que, en el ejercicio de las competencias que tienen 
atribuidas, legislen articulando instrumentos no contractuales para la prestación de servicios 
públicos destinados a satisfacer necesidades de carácter social. En este contexto es 
interesante señalar que el espíritu de la referida Ley no se ciñe exclusivamente a 
prestaciones de carácter social, sino que ya en su Exposición de Motivos señala que los 
poderes públicos siguen teniendo libertad para prestar por sí mismos determinadas 
categorías de servicios, en concreto los servicios que se conocen como servicios a las 
personas, como ciertos servicios sociales, sanitarios, incluyendo los farmacéuticos, y 
educativos u organizar los mismos de manera que no sea necesario celebrar contratos 
públicos.  
 
En este sentido, la falta de concurrencia competitiva y de modificación del precio del servicio 
de asistencia dental a la población de 6 a 15 años, hacen aconsejable a juicio de la 
Consejería proponente, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, articular un 
instrumento no contractual para la prestación de este servicio público. 
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Por otra parte, también debemos traer a colación el dictamen, de fecha 21-12-2018, del 
Consejo Consultivo, nº 947/2018, sobre el mismo proyecto de Decreto de asistencia 
sanitaria podológica específica, que se expresa en los siguientes términos: 
 
“Más cabal sería afirmar que en la regulación no hay un procedimiento de adjudicación 
propiamente dicho, como no lo hay en un sistema de adquisición de servicios consistente en 
admitir como prestador a cualquier operador económico que cumpla con los requisitos 
previamente establecidos. En estos casos no existe elección de una oferta y de unos 
concretos adjudicatarios, como confirma el TUE en sentencia de 1 de marzo de 2018.” 
 
“En este caso, al establecer un sistema de prestación de asistencia sanitaria podológica sin 
mediar vínculo contractual, el proyecto de Decreto no fija cuotas y garantiza los principios de 
publicidad, transparencia y no discriminación.” 
 
En definitiva, hemos de concluir que la Directiva 2014/24/UE hace una declaración formal 
de que los llamados “servicios a las personas” deben prestarse bajos fórmulas no 
contractuales. Dado el contexto particular de estos servicios (necesidad de garantizar un alto 
nivel de calidad, seguridad, asequibilidad, fomento del acceso universal y de los derechos de 
los usuarios) la Directiva tolera un tratamiento específico para su adjudicación y permite que 
los Estados miembros adopten medidas de licitación que atiendan a las especialidades 
propias de estas prestaciones, alejado de una perspectiva económica o de mercado, siempre 
con plena sujeción a los principios de publicidad y transparencia. En este sentido, la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, considera excluir de su ámbito 
de aplicación los denominados servicios a las personas.  

En este contexto, el presente Decreto diseña el sistema de adhesión y regula los requisitos 
exigidos para la prestación del servicio de asistencia dental a las personas de 6 a 15 años 
protegidas por el Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como su régimen de 
financiación. El régimen jurídico propuesto se inspira, por un lado, en el Decreto 33/2019, 
de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento y las condiciones para la prestación 
de los servicios de asistencia sanitaria podológica específica a personas con diabetes. Y por 
otra parte, el régimen jurídico propuesto se inspira claramente en la figura del concierto, 
prevista en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ya que incorpora los 
requisitos exigidos para esta figura, pero con una cierta modulación que lo diferencia. Así la 
homologación, exigida en el concierto y desarrollada sólo para hospitales en el Decreto 
165/1995, de 4 de julio, por el que se regulan los procedimientos de homologación de 
centros hospitalarios, se modula con la exigencia del cumplimiento de los requisitos 
materiales y funcionales para obtener la autorización de los centros o consultas. Estos 
requisitos exigidos en el Decreto 69/2008, de 26 de febrero, son una garantía para la 
seguridad y calidad de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

Igualmente, el requisito de la acreditación, exigido para el concierto sanitario, se entiende 
incluido en la norma, ya que ésta exige que “se prestará una asistencia de calidad conforme 
a las normas, procedimientos y técnicas establecidas para el ejercicio profesional”.  
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3) Consideración jurídica octava:  

a) 8.1.- Artículo 1. “Dentro del objeto, se indica que tendrán derecho a la prestación de la 
asistencia dental básica y tratamientos especiales, las personas de 6 a 15 años 
protegidas por el Sistema Sanitario Público de Andalucía”. 

En la consideración a este artículo 1 por parte del Informe del Letrado del Gabinete 
Jurídico, traspone la normativa de aplicación sobre el ámbito subjetivo del derecho a la 
asistencia sanitaria en España, a tenor de la normativa actualmente vigente en el artículo 
3 y en el artículo 4 de la Ley 16/2003, de 18 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 7/2018, de 27 
de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud. 

Consideramos que en el informe del Letrado del Gabinete Jurídico no se propone ni 
supresión, ni nueva redacción ni cambios en el artículo del proyecto de Decreto 
propuesto, y que, compartiendo el carácter básico de la referida normativa, y evitando la 
improcedente lex repetita, resulta procedente la redacción propuesta del artículo 1 del 
proyecto de Decreto, que además se expresa respecto a su ámbito subjetivo de 
aplicación “de conformidad con la normativa vigente”. 

b) 8.2.- Artículo 6. Cuestiona si las personas beneficiarias podrán elegir libremente varias 
consultas o clínicas sucesivas dentro del año natural. 

En el artículo 6 del proyecto de Decreto se dispone la elección de un dentista de 
cabecera para cada año natural y, en circunstancias excepcionales, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo la asistencia por causas no imputables a la persona titular de la 
consulta o clínica dental, se le facilitará la elección de otro dentista de cabecera 
conforme al artículo 7.h).  

En consecuencia, se procede a la modificación de la redacción del artículo 6 y del 
apartado h) del artículo 7, para hacer posible la nueva elección de dentista de cabecera 
siempre que existan causas que lo justifique, siguiendo el criterio dispuesto en el Decreto 
128/1997, y ante la imposibilidad de relacionar todas las causas posibles que hagan 
necesario un cambio de profesional. 

Por otra parte, la diferencia existente en el apartado g) del artículo 7, de las actuaciones 
de la unidad administrativa que gestiona la asistencia dental de la Delegación Territorial 
o Provincial, respecto a la actuación de la persona dentista en el artículo 3, se basa en 
que el cambio de dentista de cabecera es una actividad administrativa, y la validación 
propuesta en el artículo 3 es una valoración clínica del informe emitido por el dentista 
que realiza la indicación del tratamiento especial para determinar si el mismo es 
procedente o no.  

c) 8.3.- Artículo 7. Se desconoce cómo y quién tendrá que solicitar la validación del 
tratamiento especial. 

En el apartado 2 del artículo 3, se especifica la necesidad de presentar un informe 
clínico por la persona dentista de cabecera, donde se justifique la necesidad del 
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tratamiento. Este informe se remitirá a través de SIPAD, conforme a lo previsto en el 
apartado c) del artículo 17. 

Se modifica la redacción del apartado e) del artículo 7 incidiendo en este aspecto. 

d) 8.4.- Artículo 8. Se plantea la revisión del concepto de consulta teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el anexo II del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre. 

Se modifica la redacción del artículo 8, incorporando, a efectos de este decreto, lo que 
se entiende como consulta dental, haciéndola extensiva a todo centro sanitario de los 
especificados en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, distinto a la clínica dental, que cuente con el servicio o 
unidad asistencial de Odontología/Estomatología. 

e) 8.6.- Artículo 10. Se valora la conveniencia de realizar una remisión al artículo 46 de la 
Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias y que los dentistas que presenten el 
formulario de adhesión acrediten su colegiación obligatoria. 

Respecto al apartado 1.d), se considera más oportuno mantener la redacción de la 
norma en los términos propuestos, en consideración a la perdurabilidad de la misma. 

Respecto al apartado 2.c) del artículo 10 se modifica la redacción del mismo para 
incorporar la acreditación de la colegiación. 

f) 8.8.- Artículo 13. “En puridad nos encontramos ante un contrato en el que la 
Administración remunera la prestación del servicio de asistencia dental mediante el pago 
de un precio, si bien la adhesión a dicha prestación no se realiza en régimen de 
concurrencia competitiva. Por tanto, habría de valorarse si los dentistas serán 
“encargados” del tratamiento de los datos personales contenidos en el Sistema de 
Información de la Prestación Dental (SIPAD)”. 

Se introduce, en el artículo 13.3, un nuevo párrafo con la siguiente redacción: 

“Las personas titulares de las consultas o clínicas dentales adheridas a la prestación de 
la asistencia dental tendrán la consideración de encargados del tratamiento de los datos 
personales contenidos en el Sistema de Información de la Prestación Dental (en adelante 
SIPAD).” 

g) 8.7.- Artículo 14. Se sugiere la oportunidad de introducir una previsión de plazos para 
facilitar la fecha de la cita como en el Decreto 33/2019, de 5 de febrero, por el que se 
regula el procedimiento y las condiciones para la prestación de los servicios de 
asistencia sanitaria podológica. 

Nos encontramos en dos supuestos distintos, en la asistencia podológica existe una 
indicación efectuada por un profesional del Sistema Sanitario Público de Andalucía ante 
el diagnóstico de un pie diabético que requiere una actuación específica. En la asistencia 
dental es la persona la que determina si utiliza o no los servicios que regula este decreto 
y cuándo los utiliza. Fundamentalmente son actividades preventivas y cuando se realiza 
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la revisión de la boca se determina por el dentista si es necesaria alguna actuación sobre 
la misma y se planifican los tratamientos necesarios, tanto de asistencia dental básica 
como tratamientos especiales. 

h) 8.9.- Artículo 16. Plantea cuál será el régimen de las facturas individualizadas para 
personas beneficiarias que acudan por primera vez en el año natural desde el 1 al 31 de 
diciembre, así como del 11 al 31 de diciembre para los tratamientos especiales. 

En el apartado j) del artículo 14 de este decreto se dispone que, en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre no se asignarán nuevas personas 
beneficiarias a las personas dentistas de cabecera, atendiéndose sólo a las solicitudes 
de asistencia de las personas previamente asignadas y atendidas por primera vez en los 
meses anteriores. 

Si como consecuencia de la asistencia dental básica prestada a personas que acuden 
por primera vez en el mes de noviembre se detecta la necesidad de tratamiento 
especial, éste podrá valorarse hasta el día 10 de diciembre. Se incorpora la referencia al 
periodo indicado en el apartado f) del artículo 14. 

Se modifica la redacción del apartado 2, para hacer referencia a los apartados 
correspondientes del artículo 14. 

En el artículo 16 se hace referencia a la emisión de facturas que incluyen las asistencias 
realizadas en los periodos mencionados, hasta el 30 de noviembre en el caso de la 
asistencia dental básica y el 10 de diciembre para los tratamientos especiales, y la fecha 
límite en la que se podrán presentar dichas facturas por los titulares de los centros o 
clínicas dentales. Al ser los ejercicios presupuestarios por años naturales se facilita así la 
gestión del gasto y la previsión presupuestaria de los créditos necesarios a solicitar para 
cada ejercicio, teniendo en cuenta el previsible cierre del ejercicio presupuestario desde 
el punto de vista contable. 

i) 8.10.- Artículo 17. “Debería definirse el Sistema de Información de la Prestación 
Dental (SIPAD), además de su régimen jurídico, o bien realizar la correspondiente 
remisión a la norma que lo regule”. 

Se introduce un nuevo apartado 1 del artículo 17, en los siguientes términos: “Artículo 
17. El Sistema de Información de la Prestación Dental es el sistema de información al 
servicio de la gestión de la prestación de asistencia dental regulada en este Decreto.” 

j) 8.12.- Artículo 19. Se debe tener en cuenta la Orden de 29 de enero de 2015. 

En la redacción propuesta de este artículo se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Orden de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de 
entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las 
entidades del sector público andaluz. 
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k) 8.13.- Artículo 25. “En el apartado 2 se plantea por qué cuando la cuantía de la multa 
sea superior a 15.025,20 euros, el expediente se remitirá sólo a la Consejería 
competente en materia de salud, cuando si la cuantía supera los 150.253 euros 
corresponderá resolver al Consejo de Gobierno según el apartado 1.c).”. 

Consideramos correcta la redacción, en el entendimiento de que, en todo caso por 
cuantía superior a 15.025,20 euros debe remitirse el expediente a la Consejería, para 
que ésta instruya y resuelva cuando se trate de cuantía entre 15.025,20 euros y 
150.253 euros, y cuando sea por cuantía superior a 150.253 euros, tramite y proponga 
la Consejería su resolución por el Consejo de Gobierno. 

l) 8.14.- Disposición transitoria primera. Se plantea si la presentación de los 
formularios de adhesión tendrá lugar una vez finalizados los contratos o de manera 
paulatina respecto de la finalización de cada contrato. 

Se modifica la redacción de la disposición, para que se puedan presentar los formularios 
de adhesión a partir de la fecha de entrada en vigor de este decreto, sin perjuicio de que 
la adhesión a la prestación de la asistencia dental no será de aplicación hasta que los 
contratos de asistencia dental celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de este 
decreto hayan finalizado. 

m) 8.15.- Disposición derogatoria única. Se plantea la previsión expresa para derogar la 
Orden de 19 de enero de 2012. 

En relación con la Orden de 19 de enero de 2012, por la que se aprueba el Pliego-Tipo 
de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de los servicios de 
asistencia dental a la población de 6 a 15 años mediante procedimiento abierto, debe 
considerarse que tal Orden no es una disposición de carácter general, sino un acto 
administrativo, y por tanto no debería ser incluido en la tabla derogatoria de una norma 
con rango de decreto. 

 

EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 
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